
MUNICIPALID.{D DISTRITAL
CERR.O COLORADO

"CUNA DEL 9ILLAR"
ACUERDO DE CONCE'O N9,I4? .2Ot6MDCC

cERRo coLoRADo, ? B Dlc 2016
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERROCOLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colo¡ado en Sesión O¡di¡a¡ia de Concejo No

25-2016, de fecha 16 de üciemb¡e del 2016 trató: La ptopuesta de Convenio de Coopetación Intednstitucional eatle
la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcanta¡illado de Arequipa y la Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado,
pata la ejecución del ptoyecto "ivfejoramiento del Sistema de Agua Potable y Desagúe en el Pueblo T¡aüciooal de
Cer¡ito Los Alva¡ez, üstrito de Certo Colorado-Arequipa-Arequipa" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo üspuesto en el artículo 194" de la Co¡stitució¡ Política dd Estado y articulo II

del Tltr¡lo ?dimi¡ar de la Ley N" 27972 Orgáaica de Mr.rnicipalidades, las Municipalidades son ótganos de Gobiemo
Local que gozan de autonomía política, económica y administtativa en los asuntos de su competencia. La autonoúla
que la Constitución establece pata las Municipüdades ndica er la facultad de ejetcer actos de gobiemo,
adcrinistrativos y de adrtrinistlación, con sujeción al otdenamiento jurídico viger¡te;

Que, la segunda parte del pártafo segrmdo del aticulo X del Tín¡lo P¡eliminar de la l-ey N" 27972 presctibe
que las muaicipalidades ptoviociales y distritales promueven el desarollo local en coordinación y asociación coo los
niveles de gobiemo regional y nacional, coo el objeto de facütar la competitiüdad local y ptopiciar las mejotes
condiciones de vida de su población;

Que, el sub numeral2.l del numetal2 del attículo 73'de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que las
mudcipaüdades, tomando en cuenta su coodición de mrmicipalidad provincial o disttital, asumen competencia y
eielceo ñr¡cioúes, con catácter exclusivo o compartido, eo mateda de saneamiento ambieotal salubtidad y salud;

Que, el sub nume¡al 4.1 del nume¡al 4 del artícrlo 80" de la Ley en aaáüsis erige que es función especifica
compartida de las municipalidades distritales administ¡ar y teglamentat, düectarnente o pot coocesión el servicio de
agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza púbüca y tratamiento de residuos, cuando esté en capacidad de hacedo;

Que, el artículo 6' de la Ley Genetal de Sewicios de Saneamiento, Ley No 26338, dispone que los servicios
de saneamiento deben set p¡estados po¡ entidades púbücas, pdvadas o mixtas, a quienes se les denomina¡á "e¡tidades
Prcstadoias", constituidas con el exclusivo propósito de ptestar los ser¡¡icios de saoeaoiento, debiendo ésta posecr
patrimonio propio y gozat de autonomía ñmciooal y administrativa;

Que, la propuesta de convenio tiene pot objeto establecet li¡eamieotos técri.icos, adñidistrativos y legales
para implementat la eiecución del proyecto 'Wejorarniento del Sistema de Agua Potable y Desagiie en el Pueblo
Ttadicional de Cedto Los dvatez, distrito de Cer¡o Colo¡ado-Arequipa-Arequipa";

Que, con Infotme Técnico No 0509-2016-MAM-GOPI-MDCC, el Getcnte de Ob¡as Púbücas e
Irifraestri¡ctr¡ra enite opinión favorable respecto a la suscripción del oe¡cio¡ado conveoio, ya que este sería
bene6cioso para ambas institr¡ciones eo be¡reEcio de los usuados eo general;

Que, el Jefe de la O6cina de Progtamacióo e Invenión, coo Infome N' 0317-2016-OPI-MDCC, emite
opinión favotable y recomienda continuar con el t¡ámite corespondiente, más aun si se considera que dicho p¡oyccrc
ya cuetrta con Código SNIP No 251368 viable, ¿sí como con el Ex¡redieote Técoico ya elaborado y evaluado por la
unidad orgánica competeote;

Que, mediante Iofotme Legal No 121-2016-GAJ-MDCC la Ge¡encia de Asesoría Jutídica concluye que
corresponde elevat los actuados a.l Pleno del Conceio Municipal, cor¡ el obieto que debatan y de ser el caso, aptueben
con ¿cue¡do de concejo la celebtación del Conve¡io de Cooperación Intetinstitucioaal enre la Empresa de Se¡vicio de
Agua Potable y dca¡tadllado de Atequipa y la Municipalidad Distrital de Cero Colotado, para la ejecucióo del
proyecto "Ir4ejoramiento del Sistelna de Agua Potable y Desagúe en el Pueblo T¡adicional de Cer¡ito Los Ámrez,
distlito de Cerro Colondo-Arequipa-Arequipa'' y de aprobarse a suscripción del mencionado coÍwenio, este deberá
redizarsc con la tepresentante debidame¡¡te ac¡editado de la Emptesa de Servicio de Agua Potable y Alcanta¡illado de
Arequipa;

Que, Puesto así de conocimiento de los miembtos del Concejo Muoicipal en Sesió¡ O¡dina¡ia No 15'2076,
de fecha 16 de diciemb¡e del 2016, luego del debate sobre el asrnto que nos ocupa, con la tespectiva dispensa de la
lectura y aprobacióo del acta por UNANIMIDAD y en estricta apücación de la Ley N" 27972 Orgánica de
Municipalidades, emite el siguiente;

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Intetinstitucional e¡rtte

la Emptesa de Servicio de Agua Potable y Alcantatillado de A¡equipa y la Municipaüdad Distrital de Certo Colorado,
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par¿ la eiecución del proyecto 'Mejotamiento del Sistem¿ de Agua Potable y Desagüe en el Pueblo T¡adicional de
Certito Los Alva¡ez, distito de Cerro Colomdo-Arequipa-Arequipa".

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titula¡ d¿l P[ego rubdque la documentaciór¡ coEespo¡die¡te.

MUNICIFA1¡DAD DTSTRITAL

CERR.O COLORADO
"CUNA DEL SILLAR"

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Ob¡as Púbücas e Inf¡aestructura en
coo¡dinación con las áreas respectivas ejecuten las acciones que Ie correspondan, a 6¡ de d¿¡ cumplimiento a lo
acordado por los miembros del concejo; y a Sectetaría General su notiEcación y archivo conforme a Ley.

MANDO SE REGT,gTRE, COMUNIQUE YCUMPLA
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